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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid*-—Llevado a domicilio: trf-m^stre> »5 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas :se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
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Pesetas •' semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al aflo.¡suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ijemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción jq-
Idem judiciales-oficiales: Hnea o fracción!.!, 2)09
ídem particulares y avisos financieros ~. j.'op

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Oficinas, Administración y Talleres

?f«seo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 cénttmoi

Número atrasado \u25a0 peseta

Ayuntamiento de Madrid dicha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los cinco días an-
tes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
siguientes al én que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra
dicha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los cinco días an-
trs mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

del Pleno de 2 de marzo siguiente,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de reparación de
nueve naves destinadas a la estabu-
lación de ganado en el Matadero mu-
nicipal.

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 26 de octubre último, con sanción
del Pleno en 16 de noviembre si-
guiente, aprobar los pliegos de con-
diciones de la r'.iDi s.ta que intenta
celebrar para contratar la construc-
ción de dos evacuatorios subterrá-
neos, uno, del tipo A, en la plaza de
fl'irso de Molina, y otro, del tipo B,
•en la plaza de Luca dé Tena.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Madrid, 28 de diciembre de 1944
El Secretario, M. Berdejo.

(O.-7.256)

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra
dicha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los cinco días an-
tes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 26 de octubre último, con sanción
del Pleno de 16 de noviembre si-
guiente, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar la construc-
ción de dos evacuatorios subterrá-
neos, uno, del tipo A, en la calle de
Alcalá, y otro, del tipo B, en la plaza
de las Cortes.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
juliode 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de diciembre de 1944
El Secretario, M. Berdejo.

(O.—7.254) Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-

clamaciones sean procedentes contra
dicha subasta; en la inteligencia de
que transcurridos los cinco días an-
tes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.- Madrid, 28 de diciembre de 1944.
El Secretario, M. Berdejo.

(O—7.255)

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar el arrien-
do de los pastos de la Casa de Cam-
po, para 500 cabezas de ganado va-
cuno, en los sitios denominados «Ro-
dajos» y «Los Pinos», hasta el 15 de
julio de 1945, el Excmo. Sr. Alcal-
de, por su decreto de 22 del actual,
se ha servido disponer se anuncie
nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en
el «Boletín Oficial del Estado» y Bo-
letín Oficial de la provincia de los
días 3 de noviembre y 31 de octubre
últimos, respectivamente.

Madrid, 28 de diciembre de 1944
El Secretario, M. Berdejo.

(O.—7.251)
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
\u25a0articulo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de diciembre de 1944.El Secretario, M. Berdejo.

ADMINISTRACIÓNDE RENTAS
Y EXACCIONES

ANUNCIO

En ejecución de lo que previene la
base 24 de la Ordenanza aprobada
para la exacción del arbitrio sobre
incremento del valor de los terrenos,
en relación únicamente con e¡ quin-
quenio 1940-1944, y cumpliendo lo
acordado por el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente, por su decreto de fecha
27 del actual, se requiere a los re-
presentantes legales de todas las So-
ciedades Mercantiles o de cualquier
otra forma, comprendidas las anóni-
mas, regulares, colectivas, comandi-
tarias por acciones, civiles, etc., que
posean terrenos con o sin construc-
ciones, en el término municipal de
Madrid, a fin de que antes del día
primero de marzo de 1945 presenten
en el Negociado que tiene a su cargo
la exacción del arbitrio de Plusvalía,
dependencia de la Administración de
Rentas y Exacciones de> Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid (plaza
de la Villa,número 4, de diez a doce
y media de la mañana), relación ju-

(O.-7.257)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 26 de octubre último, con sanción
"el Pleno de 16 de noviembre si-
guiente, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que inten+a
«ejebrar para contratar la construc-
ción de dos evacuatorios, uno, del
t:Po A, en la plaza de Santo Domin-
io» y otro, del tipo B, en el paseo«e Rosales..Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en,a. Secretaría del Excmo. Ayunta-

miento (Negociado de Subastas), en
horas de diez de la mañana a una

0 la tarde, durante los cinco días
luientes al en que este anuncio

inserto en el Boletín Ofi-
al de la provincia, dentro de cuyo

P azo podrán presentarse cuantas re-
amaciones sean procedentes contra

Los correspondientes pliegos se
fiallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 25 de ene-
ro de 1945, a las doce, en la Sala de
Remates de la primera Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 26 de octubre último, con san-
ción del Pleno de 16 de noviembre
siguiente, aprobar los p'iegos de con-
diciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar la construc-

ción de dos evacuatorios subterrá-
neos, uno, del tipo A, en la plaza de
Chamberí, y otro del tipo B, en la
calle del Pez.

Lo que se anuncia ai público para
su conocimiento.

Madrid, 28 de diciembre de 1944.
—

El Secretario, M.Berdejo.
(O.—7.252)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 20 de enero último, con sanción
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Esta Delegación de Industria. ha
resuelto : .

Autorizar a don Carlos Prieto Prie-
to para ampliar su industria de ex-
tracción de aceites de oliva, con arre-

glo a las condiciones fijadas en la nor-
ma r-i de la citada Orden y a la espe-

cial de que la puesta en marcha debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de
un mes, contado a partir de la fecha

de la publicación de esta resolución
en el Boletih Oficial de la provin-
cia, pasado el cual sin realizarla, se

considerará anulada la presente auto-

Autorizar a don Elpidio SánchezMarcos para instalar en la calle dosZona industrial de Embajadores, unaindustria de productos asfálticos', conarreglo a las condiciones fijadas en
la norma n de la citada Orden y alas especiales siguientes :

rada de tales propiedades, al objeto
<ie proceder por esta Dependencia a
la liquidación que corresponda por
razón de la cuota deecuib^alenciadelexpresado arbitrio^

313-443 y 44.. 3i3-7°5. 314-5*5 **\u25a0 27-
315.444, 322.223, 322.265, 322.519 al

22, 323-744. 324-495 al 98. 324-525 J
26, 324.966, 325.001 al 12, 325.192,

325.608 al 11, 325-926. 326.937 al 39,

331.409, 331.658 y 58, 331-888 al 92,

33
-

-959. 332.102 al 4, 332. 491 y 92,

332.615 al 18, 333-096, 333-249 aI 5i,

333-6io, 333-855. 334-ooi al 5, 334-095,
334.436, 334-864 y 65, 335-052, 335-o6«
y 69, 335-337, 335-721 al 26, 336.071 al

78, 336-309. 336-665, 336.898 y 99,

337.054 al 56, 337-221, 338-027 y 28,

341.079, 341.971, 342-654 y 55, 345-°34
a! 3<M

yK\ do, se hace saber a
ios expresados contribuyentes que,
transcurrido el plazo señalado, sin
dar cumplimiento a lo ordenado, se
procederá por la Administración a
incoar de oficio los correspondientes
expedientes, con inclusión de las pe-
nalidades autorizadas por la Orde-
nanza, como sanción a la falta co-
metida por tal omisión.

i.' La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de unmes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
e! Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se conl
siderará anulada la presente autori-
zación.(Continuará.) nzacion

Madrid, 27 de diciembre de 1044
El Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 21 de diciembre de 1944.
El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

2." Esta autorización se concede
sin derecho a cupo de primeras ma-
terias intervenidas, porque utilizará
las que le entregue el Ministerio de
Obras Púdicas.

(O.-7.253) Delegación de Industria de la
provincia de Madrid G. C—5.057) (O.-7.247)

Ministerio de Hacienda Madrid 20 de diciembre de 1944,
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Luis Labarga Alonso, en
solicitud de autorización para am-
pliar una industria de carpintería
mecánica, comprendida en el grupo
primero apartado ib), de la clasifica-
ción establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por «García Segovia, S. A.», en soli-
citud de autorización para instalar
una serrería mecánica para madera
en rollo, en el término y Prados del
Paular (Rascafría), comprendida en

el grupo i.°,apartado b) de la clasi-
ficación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Dirección General de la Deuda (G. C—5.053) (O.—7.243)y Clases Pasivas

¿Pontinuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se mencionan (132).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Parque de Intendencia de
Madrid

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Factura de .la Deuda Amortizarle al
5 por 100, con impuesto, emisión de 15
de febrero de 1927, vencimiento de 15 de
noviembre de 1938:

Autorizar a don ¡Luis Labarga
Alonso para ampliar en Garellano,
número 20, una industria de carpin-
tería mecánica, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma 11

de la citada Orden, y a la especial
de que la puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
ínes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará- anulada la presente autori-
zación.

ANUNCIOS
Autorizar a «García Segovia, So-

ciedad Anónima», para instalar en el
término y Prados del Paular (Ras-
cafría), una serrería mecánica para
maderai en rollo, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma n
de la citada Orden y a la especial de
que" la puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un .mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasa-
do el cual sin realizarla, se conside-
rará anulada la presente autorización.

Debiendo procederse por el expre-
sado Establecimiento a la adquisi-
ción, por gestión directa, de paja pa-
ra pienso del ganado del Ejército, en
cantidad suficiente para cubrir las
necesidades del mismo durante el
primer 'rimestre del año próximo, se
pone en conocimiento de aquellas
personas o entidades a quienes pu-
diera interesarles la venta de dicho
artículo que, a partir de la fecha de
la publicación de este anuncio, hasta
el día 3 del próximo mes de enero, a
las doce de la mañana, se admitirán
pliegos de ofertas, todos los días la-
borables, de doce a una, en las ofici-
nas del Detall del Establecimiento,
Pacífico, 36, en la cual podrán ente-
rarse de las condiciones técnicas que
debe reunir el artículo, así como de
las legales para su adquisición.

El importe de este anuncio será
satisfecho por el adjudicatario o a
prorrateo entre ellos, si fueran va-
rios.

Serie A, núms. 345.877 y 78, 346.960,
346.971, 347.252 al 54, 347.317 al 26,

347-359, '347-366, 349-020, 349.845,
350.306, 350.741 y 42, 354.575 al 78,
357.446 al 48, 361.007, 362.338, 362.340
y 41, 362.353 al 55, 363.958 al 60,

364-5!7 y !8, 364-647, 364-907. 365-J48
al 67, 365.950, 365.960 al 71, 366.283 y
84, 366.850, 366.997, 367.235 al 38,
367.260 al 63, 367-499 a1 505, 367-682
y 83, 371.238 al 41, 371.368 y 69,
37i-55o y 51, 371-755 y 56, 372.131 al
36, 381,438 al 40, 384.477 al 88,
386.244, 387.271 y 72, 387.465 y 66,
389.891, 390.259 al 61, 391.137, 397-!32,
402.195 al 99, 402.329 al 35, 402.418,
403-034. 403-046 al 49, 403.249 al 50,
403.418, 403.705 y 6, 404.190 y 91,

406.070 y 71, 406.512 y 13, 406.865,
407.937 al 39, 408.564 al 67, 409.901
al 3, 409-950, 410.527 y 28, 411.613 al
15, 411.969, 415.791 al 93, 415.795 al
97, 415.871, 415.881 al 84, 415.887 y 88,
416.472, 416.916 al 33, 419.383, 419.526
y 27, 420.405 al 9, 420.495, 420.718 al
2o, 422.658, 424.812 y 13, 425.348 al
56, 426.449, 426.485 y 86, 426.763 al
65, 428.089, 428.159 y 60, 428.819,
428.982 y 83, 429.122, 429.458, 429.702
al 6, 429.755 al 61, 429.893, 429.986,
430.249, 433.676 al 80, 434.565, 434-803,
435.162 al 82, 435.190 al 94, 437.927,
438.042, 438.448 y 49, 439.848 al 50,
440.217, 440.431 y 32, 440.478 al 81,
440.901 al 3, 441.138 y 39, 442.957,

443.198 y 99, 443.204 al 6, 443.214 y 15,

443.229.

Madrid, 20 de diciembre de 1944.
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Madrid, 22 de diciembre de 1944-
El Ingeniero Jefe, iL. López de Ma-

(G. C.-5.055) (O.—7.245)
(G. C—5.052) (O.—7.250)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Federico Caruncho Astray, en
solicitud de autorización para instalar
una industria de fabricación de vina-
gres por el sistema «Frings Automá-
tico», comprendida en el grupo i.°
apartado b), de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Jesús Ortiz Pérez, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de tintorería, comprendida
en el grupo 1.°, apartado b) de la cla-
sificación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
r^cuelto :

Madrid, a 24 de diciembre de 1944
El Director accidentajM

C.-5.o5i)| (O.—7.242)
Esta Delegación de

resuelto :
Industria ha

Autorizar a don Federico Carun-
cho Astray para instalar en esta Ca-
pital, calle Sánchez Barcáiztegui, 24,
una industria de fabricación de vina-
gres por el sistema «Frings Automá-
tico», con arreglo a las condiciones fi-
jadas en la norma 11 de la citada Or-
den, y a la especial de que la puesta
en marcha deberá efectuarse en el
plazo de cuatro meses, contados a#

partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla, se considerará anulada
la presente autorización.

Autorizar a don Jesús Ortiz Pérez
para instalar en Almansa, 22, una
industria de tintorería, con arreglo a
las condiciones fijadas en la nor-
ma 11 de la citada Orden y a la espe-
cial de que la puesta en marcha de-
berá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla,
es considerará anulada la presente
autorización.

Debiendo precederse por el expre-
sado Establecimiento a la adquisi-
ción, por gestión directa, de leña pa-
ra la confección de ranchos para las
fuerzas del Ejército, en cantidad su-
ficiente para cubrir las necesidades
de los mismos durante el primer tri-

mestre del año próximo, se pone en

conocimiento de aquellas personas o

entidades a quienes pudiera intere-
sarles la venta de dicho artículo que,
a partir de la fecha de la publicación
de este anuncio, hasta el día 4 del

próximo mes de enero, a las doce de

la mañana, se admitirán pliegos de

ofertas, todos los días laborables, de-

doce a una, en las oficinas del De-
tall del Establecimiento, Pacifico,

36, en la cual podrán enterarse de las

condiciones técnicas que debe reunir
el artículo, así como las legales para
su adquisición.

* » »

Factura de la Deuda Amortizable al 5
por 100, con impuesto, emisión de 15 de
brero de 1927, vencimiento de 15 de no-
viembre de 1938:

Serie A, núms. 263.779 y 80, 263.930
al 69, 264.605 al 16, 264.748, 264.952 al
55, 265.236 al 45, 265.341 y 42, 265.818,
267.237 y 38, 267.983, 268.223, 270.866
y 67, 271.096 al 106, 271.271 al 75,

271.589 al 91, 275.704, 276.328, 276.543
al 45. "^78.425 y 26, 278.488, 279.645,
280.267, 280.412 al 14, 281.710, 282.519
y 20, 283.551 al 54, 285.546 y 47,
286.931, 287.473, 289.910, 293.354,

293-564 y 65, 294.563 al 67, 294.822,
295.046, 295.349, 295.621, 296.239,
296.372, 296.477 al 81, 296.642, 296.686,
296.741 y 42, 296.761 al 65, 297.313 al
15, 298.912, 299.104, 300.191 al 93,

300.198 al 200, 300.222, 300.483 al 95,

300.497 al 505, 301.175 y 76, 301.188,
302.087 y 88, 302.103 al 6, 305.778 y
79, 306.016 al 27, 308.067, 308.073,

308.947 y 48, 309.024 y. 25, 309.056,
309.215, 312.770 al 72, 312.880 al 82,

Madrid, 20 de diciembre de 1944.
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.Madrid, 22 de diciembre de 1944.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ala-
ría.

(G. C —5-054) (O.—7.244)

(G. C,-5-o56) (O.-7.246) Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Elpidio Sánchez Marcos, en
solicitud de autorización para insta-
lar una inlustria de productos asfál-
ticos, comprendida en el grupo i.°,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Carlos Prieto Prieto, en so-
licitud de autorización para ampliar
su industria de extracción de aceites
de oliva, comprendida en el grupo i.°
apartado b), de la clasificación esta-
blecida en la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939,

El importe de este anuncio será sa-

tisfecho por el adjudicatario o a pro-
rrateo entre ellos, si fueran varios.

Madrid, a 27 de diciembre de 1944
El Director accidental.Esta Delegación de Industria ha

resuelto : (G. C-5.076) (0.-7-25»)
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JUNTAMIENTOS Por este Ayuntamiento, y en se-sión ordinaria del día 15 de los co-
rrientes, a la que asistieron la tota~
lidad de los siete miembros de que
se compone el mismo, y por unani-
midad, se acordó la enajenación en
subasta pública del edificio en que
se halla instalado el Cuartel de laGuardia Civil, jardines de los anti-guos Colegios— la parte de éstos queproceda—, así como la demás del res-
to del edificio municipal que no sean
necesarios ni útiles a los servicios y
atenciones del Ayuntamiento, para
atender con su importe a las obras
de. reparación ysaneamiento del res-
to del edificio destinado a las necesi-
dades y servicios municipales y de-
más obras de carácter local que esti-
me la Corporación, mediante el pre-
supuesto extraordinario que a tal
efecto se formule y en el que, como
ingreso, figurará comprendido el va-
lor de la venta' de aquéllos, entre
otras partidas, y. en el de gastos, la
cuantía a que asciendan las obras
mencionadas ;y como por tratarse en
dicho acuerdo de enajenación de bie-
nes del Patrimonio municipal, vcuyo
importe se figura en principio y sin
perjuicio de la tasación técnica y de-
finitiva que se haga en la cantidad
dé 80.000 pesetas, que excede del 20
por 100 del Presupuesto ordinario de
Ingresos, debe ser sometido al pro-
cedimiento que regula el artículo 94
de la vigente ley Municipal, sustituí-
do a los efectos del referéndum por
el Decreto de 25 de marzo de 1938 ;
lo que se hace público por término de
quince días naturales, a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, para que puedan for-
mular en contra del mismo, por las
personas o Entidades a quienes puer
da afectar y radicantes en este tér-
mino municipal, las reclamaciones
oportunas, las que durante dicho tér-
mino podrán formularse por escrito
ante el Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia o ante este Ayunta-
miento.

ido dicho plazo no se admitirá reclama-
Ición alguna.

Gascones, a 16 de diciembre de 1945-
El Alcalde (firmadc

5-oi5)BCHINCHÓN Collado-Viilalba, 18 - de diciembre de
1944.

—
El Alcalde-Presidente, J. Antonio

—5-oo6lH

(X.-3.855)
Al siguiente día hábil de cumplir-
los veinte de la publicación del

frésente en el Boletín Oficial de la

íovincia, tendrá lugar en este Ayun-

tamiento, a las doce horas, la tercera

v última subasta para el arriendo,
'conjuntamente, de los arbitrios de

Pesas V medidas y Puestos públicos,

*a el año 1945, en los tipos de pe-

setas'40.275 el primero y 2.287,50 pe-

setas el segundo, o sean 42.562,50
oesetas, pudiendo los lidiadores de-

ducir dé estos tipos una dozava parte

de su importe, por lo correspondiente

al mes de enero.
Las proposiciones, escritas en plie-

gos cerrados, se presentarán en la

Secretaría de este Ayuntamiento, to-

dos los días hábiles, desde el siguien-
te al de la publicación' de este anun-

cio de diez a doce de la mañana, has.
ta él día anterior, inclusive, al de la

celebración de la subasta, con arre-
glo al modelo de proposición que,
con .el pliego de condiciones adminis-
trativas, están de manifiesto en la
Secretaría.

NAVAS DEL REY
(X.—3.852) Aprobado por la Gestora de este Ayun-

tamiento el Presupuesto municipal ordi-
nario que ha de regir en el año de 1945,
se halla expuesto al público por el tér-
mino de ocho días para que durante este
plazo y otros ocho días más puedan pre-
sentarse cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas por parte de los1 que se
consideren perjudicados.

El Alcalde-Presidentje del Ayuntamien-
to de esta villa de Collado Villalba
Hace saber: Que en sesión de 16 del

actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para
el inmediato año 1945, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto municipal y el 5.0 del
Reglamento de la Hacienda municipal,
fccha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyente-; de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
301 del citado Estatuto y conforme al
artículo 6.° del mencionado Regjla-

Navas del Rey, 1.9 de diciembre de
1944.

—
El Alcalde, Mariano Díaz.

(G. C—5.021) (X.—3.846)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento,
Hace saber: Que en sesión de "18 del

actual ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1945, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corporación
por término de quince días, contados.-
desde el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 5.0 del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha 23 de

agosto de 1924, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de este
Municipio y por las entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado Re-

gla/nento."
Dado en San Martín de Valdeiglesias,.

a 21 de diciembre de 1944.
—El Alcalde,

Andrés Duran.

mentó
Dado en Collado Viílalba, a 18 de di-

ciembre de 1944.
—

El Alcalde, Juan An-
tonio Martín Galac

C—5.oi3)B (X.-3.854)

Chinchón, 23 de diciembre de 1944
El Alcalde, J. Rodríguez.

(G. C—5.061) (O.— 7.240)

FUENCARRAL
La Comisión Gestora de mi Presiden-

cia, en sesión celebrada el día 20 de di-
ciembre en curso, ha acordado aprobar
los pliegos de condiciones facultativas,
administrativas y económicas para sacar
a concurso la construcción y explota-
ción de un mercado en el casco de esta
Villa.

CUBAS
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones, cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-

pediente en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince
días, o los efectos -de oír reclamacio-
nes.

El expediente y el expresado pliego
de condiciones se halla de manifiesto en
Secretaría, en las horas de diez a una,
durante los ocho días naturales siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo y horas po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicho concurso,
en la inteligencia de que transcurridos
los ocho días antes mencionados, no ha-
brá va lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este

caso se presenten.
Lo que se hace público para general

conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924 para la con-
tratación municipal.

(G. C—5.020) (X.—3.858)

LOS MOLINOS
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario, así co-
mo las Ordenanzas de las exacciones
municipales que han de regir en el ejerci-
cio de 1945, se encuentran expuestos al

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, en el plazo de quince días, para
ser oídas las oportunas reclamaciones,

las que se pueden formular de igual for-
ma ante la Delegación de Hacienda de la

provincia, según determina el Reglamen-
to de Hacienda municipal.

Cubas, a 15 de diciembre de 1944
El Alcalde, José María S. Pardo.

(G. C—5.062) (O.—7.241)

VIflULAVICIOSADE ODÓN
Por este Ayuntamiento de mi pre-

sidencia, y en sesión extraordinaria
del día 6 de noviembre último, con
asistencia de seis de los siete miem-
bros que la integran, acordó, por
unanimidad, ceder al Estado el solar
propiedad del mismo, y situado en la
plaza del Duque de la Alcudia, para
la construcción de un Cuartel para la

Guardia Civil, así como contribuir
con la aportación de 32.000 pesetas
en metálico, y en sesión ordinaria
del día 15 del actual, a la que con-
currieron los siete señores que la com-
ponen, y también por unanimidad, se
acordó que, por tratarse el acuerdo
de la primera sesión de enajenación
de bienes

—
por cesión al Estado

—del
Patrimonio municipal y la aporta-
ción de 32.000 pesetas en metálico
exceder del 20 por 100 del Presupues-
to ordinario de Ingresos, deben ser
sometidos ambos acuerdos al proce-
dimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 94 de la vigente ley Municipal,
Sustituida a los efectos del referén-
dum por el Decreto de 25 de marzo
de 1938 ;lo que se hace saber al pú-
blico por término de quince días na-

turales, a partir del de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
v'ncia, para que puedan formularse
en contra del.mismo las reclamacio-
nes oportunas, las que en dicho tér-
mino serán formuladas por escrito,
D¡en ante el Excmo. Sr. Gobernador
Civil de Madrid o ante este Ayunta-
miento, y por cuantas personas o En-
tidades pueda afectarles, radicantes
en este "término municipal.

Villaviciosa de Odón, a 19 de di-
ciembre de 1944.— El Alcalde (fir-
mado)B

Vi.llaviciosa de Odón, a 19 de di-
ciembre deiW4¡— ElAkalde(fir-

. I
(G. el

Los Molinos, 16 decHciembre^l^944
El Alcalde (firmadojB

(X.-T3.857)
.—5.060) (O.-7.249) Fuencarral, a 21 de diciembre deiQ44

El Alcalde, Vicente del Castill^^BI|
(G. C-5.004) (XB

(G. C— 5.019)

COLLADO-VILLALBA

La Comisión Gestora de esta Villa,en
sesión extraordinaria del 16 del actual,
aprobó las Ordenanzas que a continua-
ción se indican para el cobro de las exac-
ciones municipales, las que empezarán a
regir en i.° de enero de I945> y cuya vi-
gencia será por expresado año :

-3.853) PROVIDENCIAS JUDICIALES
ROBLEDO DE CHÁVELA

JUZGADOS DE PRIMERA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta Villa. INSTANCIA
Hace saber: Que en sesión de 21 del

actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para
el inmediato año 1945, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto municipal y el 5.0 del
Reglamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las enti-
dades interesadas, y formularse recla-
maciones ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artículo
sexto del mencionado Reglamento.

JUZGADO NUMERO 3
Sello municipal ;Licencia de construc-

ciones ; Desinfección a domicilio o por
encargo ; Servicio de Matadero ; Sepul-
turas a perpetuidad ;Pesas y medidas de
uso obligatorio ;Reconocimiento de reses.
de cerda a domicilio ;Sacas de arenas y
otros materiales de construcción ;Ocupa-

ción vía pública con mesas de cafés, et-

cétera ;Rodaje ;Sobré industrias calleje-
ras y Ambulantes ;Tránsito de animales
domésticos por vías públicas ; 10 por ico

cuota Tesoro Riqueza Urbana ; 15 por

100 cuota Tesoro Contribución Indus-

trial;Recargo del 15 por 100 Contribu-

ción Industrial ; 25 por 100 cuota sobre

consumo gas y electricidad ; ídem sobre
Compañías' Anónimas y Comanditarias
no gravadas en la Contribución Indus-

trial y de Comercio ; Arbitrio sobre so-

lares "sin edificar ; ídem sobre el Consu-

mo de bebidas espirituosas y alcoholes ;

Carnes frescas y saladas, volatería y caza

menor ; ídem del Repartimiento general

de Utilidades.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-

mera instancia número tres, de esta

capital, en el expediente promovido
por don Aquilino Gómez Sal, mayor

de edad, casado, del comercio y de
esta vecindad, para que se inscriba
en el Registro de la Propiedad la di-
ferencia de superficie de quinientos
treinta y siete metros ochenta y seis

decímetros cuadrados, resultante
como exceso de cabida en el solar
sito en esta capital, fuera del Ensan-
che, del barrio de Chamberí. Sec-
ción segunda del .Registro de la Pro-
piedad del Norte, con líneas de fa-
chada a la calle de San Pedro y a
otra particular, llamadas hoy Alonso

Castrillo y Lazaga. Linda: por su
frente, al Norte, con calle de San Pe-
dro ;por la derecha, entrando, con so-
lares de don Eulogio Pérez y de don

Vicente García Cabrero; por la iz-

quierda, al Sureste, con terrenos de
don José Guisot, antes de don An-

Dado en Robledo de Chávela, a 22 de
diciembre de 1944.— El Alcalde, ,P. O.
(firmado) .

(X.—3.856)(G. C—5.016)

GASCONES
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre«

supuesto formado para el próximo año

de 1945, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de quince días hábiles, a fin

de que puedan formular las reclamacio-
nes que contra el mismo crean conve-
nientes.

Las expresadas Ordenanzas se encuen-

tran expuestas al público en la Secreta-

ría de este Avuntamiento por el plazo de

quince días, según dispone el art. 222 del

Estatuto Municipal, a contar de la fecha

de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficialde esta provincia ;pasa-
(G. c—5.059) (O.—7.248)
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tomo Cabello, y espalda o testero,

al Oeste, con la calle particular lla-
mada de Lazaga, antes Mindando,
por Ja cual hace también fachada.
Las líneas forman la figura de un
pentágono s irregular, de superficie
mil quinientos diez metros cuadra-
dos con quince decímetros cuadra-
dos, equivalentes a diecinueve mil
cuatrocientos cincuenta pies setenta
y tres décimos cuadrados. En el Re-
gistro de la Propiedad la finca figu-
ra inscrita con la superficie de no-
vecientos setenta y dos metros cua-
drados veintinueve decímetros, equi-
valentes a doce mil quinientos dieci-
nueve pies cuadrados cuarenta y cua-
tro decímetros de otro, cuya diferen-
cia estriba en un error de medición
de la superficie que encierra el referi-
do pentágono, ya que reducido a tres
triángulos miden, respectivamente,
cuatrocientos sesenta y dos metros
veintiséis decímetros cuadrados, seis-
cientos ocho metros noventa y cuatro
decímetros cuadrados y cuatrocientos
treinta y ocho metros noventa y cin-
co decímetros cuadrados, que suman
los mil quinientos diez mejtros quince
decímetros cuadrados.

María Rodríguez Alvarez, contra
(dLa Inmobiliaria R. Y. C. C», So-
ciedad Anónima, de la que se ha con-
ferido traslado a la Entidad deman-
dada, y por desconocerse su actual
domicilio, emplazo por medio del
presente a «La Inmobiliaria R. Y.
C. C», S. A., para que en el im-
prorrogable término de nueve días
comparezca en los autos, personán-
dose en forma, y conteste la deman-
da ; previniéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y se sustan-
ciará el incidente sin su interven-
ción, y que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría del que re-

mero 7, procesado en causa núm. 188,

de 1944, por lesiones, comparecerá den-

tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 15, sito en la

calle del General Castaños, núm. 1, piso

segundo, Secretaría de don Nicolás Cor-

tés García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en lacárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—24.594)

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 20

BDICTO

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juezmunicipal propietario del númeroveinte, de los de esta capital.
Hago saber: Que en ejecución de

la sentencia dictada en juicio verbal
seguido en este Juzgado a instanciade «Industria Aceitera -Blanco», So-ciedad Anónima, representada por el
Procurador de los ¡Tribunales don
Bernardo Feijóo y Montes, contra
don Teódulo García, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sa-
car a pública subasta los bienes em-
bargados en dicho procedimiento,
que son los siguientes :

JUZGADO NUMERO 9
Riva Hernández (Luis), de treinta

años, soltero, comerciante, hijo de Pe-
dro y Aurora, natural de Alicante, y que
vivió en la calle de la Madera, número
29, piso tercero izquierda, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 9, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, piso bajo, contando dicho
término a partir de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia, con el fin de ser reducido
a prisión en el sumario núm. 19, de
1944, seguido contra el mismo por el de-
litode hurto.

frenda
Madrid, 12 de diciembre de 1944.

ElSecretario, P. H., Benjamín Apa-
ricio.—Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia, Francisco Arias.

Una cafetera exprés, marca «So-
lenry», de tres portas, sin número.

(C-3.674) Una máquina registradora «Natio-
nal», número 12.154.-7 7.835.(B.

—
24.609)

Cuyos bienes han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de mil no-
vecientas cincuenta pesetas, habién-
dose señalado para la celebración de
la subasta el día dieciséis de enero
del año mil novecientos cuarenta y
cinco, a las once horas, previniéndo-
se a cuantos les interese tomar parte
en dicha licitación que los bienes se
encuentran depositados en poder de
don Ramón Saavedra, con domici-
lio en esta capital, calle de Hortale-
za, número dos, bar Vizcaya.

JUZGADO NUMERO 1

Rodríguez Soto (Miguel) de treinta y
dos años, soltero, natural de Madrid,
hijo de Manuel y Plácida, jornalero, y que
vivió en Acuerdo, núm. 6, comparecerá
en el término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, contado dicho término a partir
de la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión en el sumario número
402, de 1940, seguido contra el mismo,

hurtoÉI

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número 1, De-
cano, de los de esta capital, en expedien-
te sobre exacción de multa impuesta a
doña Rosario Oria Mantecón, se sacan a
la venta en pública subasta diferentes
enseres de un despacho de leche embar-
gados a la sancionada, habiéndose seña-
lado para el acto del remate el día 31
de enero del año próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia del Juzgado,
calle del General Castaños, núm. 1, y se
previene :

EDICTO

Por el presente se cita a cuantos
puedan tener cualquier derecho real
sobre dicha finca y se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada,
a fin de que urfos y otros puedan
comparecer en el expediente a ejer-
citar los derechos que les asistan en
el plazo de ciento ochenta días, bajo
apercibimiento que de no comparecer
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de depositar el diez por
ciento de la tasación ;y

(B.—24.608)
Que es segunda subasta, que sale por

el tipo de 1.125 pesetas, que es el 75
por 100 del de la primera ; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo; que para
tomar parte en el acto de la subasta ha-
brá de consignarse previamente el 10
por 100 de la expresada cantidad, y que
los enseres embargados se encuentran
depositados en poder de la deudora, do-
ña Rosario Oria Mantecón, calle de San
Andrés, 29, despacho de leche.

Moreno Requena (Gregorio), de vein-
ticuatro años, hijo de Juan y de Cirila,
natural de Santa Olalla (Toledo), alba-
ñil, desconociéndose su domicilio o pa-
radero, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso prin-
cipal, Secretaría de don José de Molinue-
vo y Junoy, al objeto d notificarle y lle-
var a efecto el auto de prisión dictado
con esta fecha. .

JUZGADO NUMERO 7
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo verificarse el rema-
te a calidad de ceder.

Ypara su inserción, por tres .veces,
en los periódicos «Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a doce
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro.

Madrid, veintidós de diciembre de
mil novecientos, cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado)

Luis Gutiérrez de Ojesto
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
(Firmado) (A.—3.945)Madrid, 15 de diciembre de 1944.

—
El

Secretario, Dr. Juan Infante.
—. Visto

bueno: El Juez, Juan A. Pacheco.
(A.—3-937)

(B.—24.617)

JUZGADO NUMERO 16 (B —
24.794) Unión Eléctrica MadrileñaJUZGADO NUMERO 19

EDICTO REQUISITORIA
Gómez Díaz (Lorenzo), hijo de Cándi-

do y de Dolores, natural de¿ Madrid, de
estado soltero, de veintinueve años de
edad; domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por robo en sumario nú-
mero 44, de 1944, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de Ins-
trucción núm. 19, al objeto de recibirle
indagatoria y constituirle en prisión.

En expediente que se tramita en
el Juzgado de primera instancia nú-
mero 16, de esta capital, de oficio, a
instancia de la representación del
Estado, sobre que se declare a éste
heredero a beneficio de inventario
abintestato de doña Benita Nestares
y Munilla, de setenta y tres años,
natural de Logroño, hija de Felipe y
de Marta, viuda de don Víctor Sol-
sona y Soleda, que falleció en Ma-
drid, en la calle de los Artistas, nú-
mero 29, el día 28 de marzo de. 1943,
he acordado anunciar por el presente
el fallecimiento abintestato de dicha
señora y llamar, como se llama, a los
que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días, con apercibimiento de
que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Habiéndose celebrado el sorteo de
amortización de obligaciones 5 por
100 de nuestra Sociedad, emisiones
1923, 1926,- 1930 y 1934, y de la So-
ciedad de Electricidad del Mediodía,

se pone en conocimiento de los se-
ñores obligacionistas que la relación
de las que se han amortizado ha sido
publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de hoy, 29 de diciembre de
I944- , ..

Igualmente se halla esta relación,

a disposición de los señores obliga-
cionistas, en las oficinas de nuestra
Sociedad, avenida de José Antonio,

número 4, y en los Bancos Urquijo,
Hispano Americano y de Aragón, y
en sus sucursales y agencias de Ma-
drid y provincias-.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militarde Marina.

(B.—24.813)

Martínez (Pedro), domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por estafa
en sumario núm. 357, de 1943, compare-
cerá en término de diez días ante el Juez
de Instrucción núm. 19, al objeto de re-
cibirle indagatoria y constituirle en pri-
sión.

(B.—24.812)

JUZGADO NUMERO 15 Codln Sánchez (Juan), natural de Ma-
drid, de estado soltero, 'profesión, fonta-
nero, de veintitrés años de edad en 1935,
domiciliado últimamente en la calle de
Jacinto Benavente, núm. 20, procesado
por lesiones, sumario 217-935, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, para ser reducido a prisión.

Sánchez Galván (José María), natural
de Medina Sidonia (Cádiz), hijo de Ra-
fael y de María, de veintinueve años,
casado, escribiente, cuyo domicilio se ig-
nora, procesado en causa núm. 282, de
1944, por abandono de familia, compa-
recerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
Secretarla de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la cárcel de hombres,
como preso comunicado.

El reembolso de estos títulos se
efectuará a partir del día 2 de enero
de 1945, en los Bancos citados ante-
riormente.Madrid, a 19 de diciembre de 1944.

El Secretario judicial, Manuel Gci-
mez de Parada.

—
Francisco Iñiguez.

Madrid, 29 de diciembre de 1944-
El Secretariode^onsejjr^e^dnu-
nistración.H

•-3-Ó73)
(B.—24.705)

(A.—3-946)

JUZGADO NUMERO 5
González Condiña (Emilio), natural de

Olivenza, provincia de Badajoz, de esta-
do soltero, de diecisiete años de edad en
1941, domiciliado últimamente en el par
seo de las Delicias, 97, procesado por
robo, sumario 400-941, comparecerá en
término de -diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, con el fin de ser
reducido a prisión.

EDICTO

El señor Juez de primera instan-
cia número 5, de Madrid, por. provi-
dencia dictada en 19 de octubre pro-,
ximo pasado, ha admitido la deman-
ida de pobreza formulada por doña

(B.—24.595)
IMPRENTA PROVINCIAL

Sanz González (Alejandro) , natural de
Madrid, hijo de Alejandro y María, de
veintitrés años, soltero, conductor, que
vive en la calle de Salvador Crespo, nú-

PASEO DEL DOCTOR ESOOERDO, 5a

(B.—24.727) TELEFONO 53202


